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Resumen  
Las directrices internacionales vienen señalando durante décadas el potencial de los 
dispositivos móviles como herramientas para el aprendizaje y consolidación de los 
planes de educación digital, al tiempo que advierten sobre sus riesgos y dificultades 
de su regulación. Aunque los teléfonos móviles no aparecen explícitamente en 
muchas de las orientaciones, se ha observado una falta de políticas específicas para la 
incorporación de estos dispositivos en las aulas. En el caso de España, las 
Comunidades Autónomas (CCAA) han legislado con propuestas que varían, de forma 
más o menos explícita, entre la prohibición, promoción o indeterminación en cuanto 
a su uso en los centros educativos. Esta investigación analiza las posturas políticas de 
las CCAA españolas sobre el uso de los teléfonos móviles en la Educación 
Secundaria. Se llevó a cabo un análisis documental comparado de los discursos de 
prohibición, promoción e indeterminación, basándose en distintos tipos de 
documentos legislativos autonómicos publicados en sus plataformas oficiales. Los 
resultados indican que el marco normativo español ha estado enmarcado 
principalmente por una postura de indeterminación que, con el tiempo, ha derivado 
en medidas de prohibición del uso de teléfonos móviles, dificultando la 
implementación de estrategias efectivas para mejorar la convivencia digital en las 
aulas. 
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Abstract 
International guidelines have been pointing out the potential of mobile devices as 
tools for learning and consolidating digital education plans for decades, while warning 
about the risks and difficulties of regulating them. Although mobile phones do not 
appear explicitly in many of the guidelines, there has been a lack of specific policies 
for incorporating these devices into classrooms. In the case of Spain, the Autonomous 
Communities (ACs) have legislated with proposals that vary, more or less explicitly, 
between prohibition, promotion or indeterminacy regarding their use in educational 
centers. This research analyzes the political positions of the Spanish ACs on the use 
of mobile phones in secondary education. A comparative documentary analysis of the 
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discourses of prohibition, promotion and indeterminacy was carried out, based on 
different types of ACs' legislative documents published on official platforms. The 
results indicate that the Spanish regulatory framework has been mainly framed by a 
position of indeterminacy which, over time, has led to measures prohibiting the use 
of mobile phones, hindering the implementation of effective strategies to improve 
digital coexistence in classrooms. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El uso cotidiano de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) por 
parte de niños, niñas y jóvenes está influyendo notablemente en su vida diaria, 
modificando hábitos, formas de aprendizaje y de relación (Megías Quirós y Rodríguez 
San Julián, 2018; Serrate-González et al., 2023). En el ámbito educativo, la proliferación 
de dispositivos móviles como teléfonos y tabletas plantea nuevas formas de enseñanza y 
aprendizaje (López García et al., 2016). Según la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (en adelante UIT) (2023), el 78% de la población mundial mayor de 
diez años posee un móvil, cifra que en España alcanza el 85,7% entre jóvenes de 13 años 
y sube al 96,3% a los 15 (INE, 2024).  

Los móviles superan en posesión a tabletas y portátiles, y los jóvenes los utilizan 
principalmente para buscar información, escuchar música, comunicarse o jugar (Megías 
Quirós y Rodríguez San Julián, 2018). Todo esto nos lleva a pensar en una realidad 
educativa que podría trascender los muros de la escuela haciendo de la enseñanza y el 
aprendizaje un hecho más contextual, autónomo y ubicuo (Matos et al., 2012). Sin 
embargo, su incorporación a la educación implica modificar normas escolares que los 
restringen y repensar su integración pedagógica, dado que su mera presencia no garantiza 
prácticas innovadoras ni aprendizajes significativos (Fernández, 2016; Fraga-Varela et 
al., 2024; Gros et al., 2021; Sancho Gil y Alonso Cano, 2012). 

Estas restricciones de uso revelan que no hay acuerdo en torno a los beneficios que el 
móvil puede aportar al aprendizaje, y parte de la comunidad educativa, en especial 
algunos docentes, familias, e incluso algunos estudios, más bien lo ven como un 
problema, y ponen en cuestión su utilidad (Méndez Sánchez et al., 2023; Pillasagua 
Pionce et al., 2025; Robledo, 2012; Rodríguez-Gómez et al., 2018). Sin embargo, varias 
agencias educativas, incluidas la UNESCO y la Unión Europea, vienen formulando 
recomendaciones para su integración en la enseñanza (López García, 2018). 

Entre 2012 y 2013, la UNESCO publicó 16 documentos sobre aprendizaje móvil, 
dirigidos a responsables políticos y docentes, con el objetivo de fomentar el acceso 
equitativo, la calidad educativa y el uso responsable de tecnologías móviles. Se destaca 
la necesidad de planificación, formación continua, adaptación de contenidos a 
dispositivos diversos y formación docente en TIC (López García, 2018). Además, se 
plantean interrogantes clave para convertir el aprendizaje móvil en una herramienta 
educativa de impacto global (Shuler et al., 2013). 

En síntesis, la UNESCO (2013) consideraba prioritario abordar cinco cuestiones: 
acceso igualitario, capacitación docente, mejora de la conectividad, uso seguro y mejora 
de la calidad educativa. 
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Por otra parte, la Unión Europea viene abordando esta cuestión, aunque no siempre 
menciona explícitamente los teléfonos móviles. En 2010, la Estrategia Europa 2020 
promovió la modernización educativa mediante contenidos digitales, alfabetización 
digital y cooperación con empresas. Esta estrategia dio lugar a programas como Juventud 
en Movimiento (luego parte de Erasmus+) y la Agenda Digital para Europa (Comisión 
Europea, 2010b), centrados en las competencias clave y la digitalización educativa. 
Documentos posteriores como Rethinking Education (2012) y Apertura de la Educación 
(2014) insisten en la mejora de infraestructuras, formación docente y recursos abiertos 
(Comisión Europea, 2012, 2014, 2017a, 2017b). 

Estos mismos posicionamientos sobre las oportunidades que ofrecen las tecnologías 
digitales para mejorar la calidad de la educación, la competencia digital del profesorado, 
el aumento de los recursos educativos abiertos para reducir los gastos de la educación 
pública y privada, y la mejora de las infraestructuras y conectividad de los centros 
educativos, también aparecen en Rethinking Education (Comisión Europea, 2012), 
Apertura de la Educación (Comisión Europea, 2014) y  otras resoluciones y documentos 
de trabajo de la Comisión Europea en los que se incluyen medidas dirigidas a la educación 
y en los que se insiste en los problemas de formación del profesorado y conectividad de 
los centros educativos (Comisión Europea, 2012, 2017b, 2017a; Diario Oficial de la 
Unión Europea, 2017). 

En estas disposiciones, recomendaciones, iniciativas y programas, se hace referencia 
a las tecnologías o dispositivos digitales, no se alude explícitamente a los teléfonos 
móviles, aunque podemos entender que están incluidos en esta categoría ya que en el 
DigComp 2.0 (Comisión Europea, 2016) se actualizó el vocabulario y al definir las 
tecnologías digitales se incluía cualquier dispositivo que se pueda utilizar para crear, ver, 
distribuir, modificar, almacenar, recuperar, transmitir y recibir información digital, por 
ejemplo, el teléfono móvil, las tabletas, los ordenadores portátiles o las consolas. 

No obstante, y aunque resulte obvio que un teléfono móvil está incluido en la categoría 
tecnología digital, dos informes de European Schoolnet hacen referencia a las tecnologías 
móviles de forma explícita: el Mobile learning and cloud services beyond the textbook. 
Recommendations and guidelines for policy makers (European Schoolnet, 2017) y el 
Designing the future classroom. BYOD (Bring Your Own Device). A guide for school 
leaders (Attewell et al., 2015). 

El primero (European Schoolnet, 2017) propone líneas de acción como la colaboración 
entre desarrolladores, docentes y alumnado; mejora de la competencia digital docente; y 
políticas claras que sustituyan prohibiciones por orientaciones educativas. El segundo 
(Attewell et al., 2015) aborda el modelo BYOD, señalando retos como la diversidad de 
dispositivos, marcos legales dispares, falta de preparación docente, y preocupaciones 
familiares sobre salud, acoso y responsabilidad sobre el dispositivo. 

El Plan de Educación Digital 2021-2027 vuelve a apostar por un ecosistema educativo 
digital, pero reconoce la baja competencia digital del alumnado pese al uso intensivo de 
internet con fines sociales. En 2018, el 18% de las escuelas no contaba con banda ancha 
y persistía la brecha de competencias digitales en el profesorado (Comisión Europea, 
2018). Aunque los móviles son los dispositivos más usados con fines educativos, el uso 
de portátiles propios es escaso y dependiente de los ingresos familiares. 

Las consideraciones argumentadas por la Unión Europea (Comisión Europea, 2018) 
respecto al uso de tecnologías digitales, y en particular del uso del móvil, son bastante 
coincidentes con las estipuladas por la UNESCO (2013): mejorar infraestructuras y 
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conectividad, asegurar acceso equitativo, formar a docentes y alumnado, desarrollar 
marcos legales y pedagógicos que resignifiquen el uso del móvil en la escuela, y 
garantizar un uso seguro y responsable.  

Tras la pandemia de COVID-19, que evidenció tanto las brechas digitales como la 
necesidad de políticas claras de integración de dispositivos móviles en educación, la 
UNESCO (2023) adopta una posición de mayor cautela y recomienda su incorporación 
únicamente cuando contribuyan a los procesos de enseñanza y aprendizaje de manera 
intencionada, pedagógica y regulada en un marco de políticas educativas bien 
fundamentado. 

1.1. Políticas en el Estado Español 

A nivel estatal, los planes educativos tampoco han incluido explícitamente la 
incorporación del móvil en las aulas. El plan Avanza 2 (Gobierno de España, 2010), la 
Agenda Digital para España (2013) y el Plan de Cultura Digital en la Escuela (INTEF, 
2014) se enfocaron en mejorar la competencia digital docente y la conectividad, sin 
abordar propuestas pedagógicas específicas sobre móviles. Programas como “Escuelas 
conectadas” o “WiFi 4 Schools” tampoco lo han mencionado (Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, 2020). Una excepción fue la colaboración entre 
el INTEF y Samsung, que proporcionó dispositivos, software y formación a centros 
educativos (Suárez-Guerrero et al., 2015) y la entrega de dispositivos móviles para el 
alumnado vulnerable durante la pandemia con el plan Educa en Digital, incluido en 
España Digital 2025 (Gobierno de España, 2020). 

Sí se encuentran referencias a los teléfonos móviles en el marco de referencia de la 
competencia digital docente (Ministerio de Educación y Formación Profesional, 2020) y 
en el Real Decreto 1105/2014 por el que se establecía el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. En el primero, solo se citan los móviles 
haciendo referencia al conocimiento básico de los dispositivos electrónicos (PC, tabletas 
y móviles). En el segundo, para conocer los efectos de una jaula de Faraday sobre estos 
dispositivos y para conocer la infraestructura básica necesaria que requiere la telefonía 
móvil. Los dispositivos móviles aparecen haciendo referencia a la creación de acciones 
de marketing para dispositivos móviles, como fuente de acceso a la cultura musical y 
otras producciones y para la sincronización de un dispositivo móvil con otro. En el nuevo 
Real Decreto, el 217/2022, han desaparecido las referencias a los teléfonos móviles y sólo 
hay alguna alusión a dispositivos móviles haciendo referencia a programación o 
desarrollo de aplicaciones. 

Como se puede apreciar en la revisión de las distintas disposiciones, planes, programas 
y recomendaciones, aunque los teléfonos móviles no aparecen explícitamente como un 
dispositivo válido para la educación, se pueden considerar incluidos en el gran abanico 
que alberga el término “dispositivos digitales” o “dispositivos móviles” al que tales 
directrices hacen referencia reiteradamente. Sobre todo, teniendo en cuenta que en la 
segunda encuesta Survey of Schools: ICT in Education (Comisión Europea, 2019), los 
teléfonos móviles se situaban como uno de los dispositivos digitales más utilizados para 
la enseñanza-aprendizaje en los centros educativos que han optado por políticas BYOD 
(Bring Your Own Device) y señalaba que sería difícil alcanzar la competencia digital que 
se espera del alumnado al finalizar la Educación Secundaria si no se tiene en cuenta el 
teléfono móvil como el dispositivo digital que más disponen y utilizan los jóvenes. 
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Asimismo, esta vaguedad en la incorporación explícita de los teléfonos móviles en las 
distintas políticas educativas analizadas ha permitido y permite, en el caso de España, a 
las Comunidades Autónomas legislar con unas propuestas que han ido desde la 
prohibición a la promoción, pasando por la indeterminación de su regulación en los 
centros educativos. Esta falta de criterios comunes y políticas dispersas está 
desapareciendo desde que en enero de 2024 el Consejo Escolar del Estado presentase su 
propuesta de prohibición/regulación de los móviles en los centros educativos no 
universitarios (Consejo Escolar del Estado, 2024a) y en junio de ese mismo año otro 
documento en el que se reflexiona y se hacen sugerencias sobre el uso de los teléfonos 
móviles en la educación (Consejo Escolar del Estado, 2024b). 

2. METODOLOGÍA 

Este artículo es fruto de uno de los estudios correspondientes a la primera fase del 
análisis del discurso de las políticas educativas, en el marco del proyecto “Jóvenes y 
móviles en el aula. Discursos y dinámicas de prohibición, promoción e indeterminación”, 
subvencionado por el Ministerio de Educación y Ciencia de España [MCIN/AEI/ 
10.13039/501100011033], como parte de una investigación más amplia con la finalidad 
de proporcionar evidencias que contribuyan al avance del conocimiento científico y al 
debate social en torno al papel que estos dispositivos pueden tener en la educación de los 
jóvenes. 

Se llevó a cabo un análisis documental de los discursos de promoción, indeterminación 
y prohibición sobre el uso de teléfonos móviles en centros de Educación Secundaria, a 
partir de documentos legislativos emitidos por las comunidades autónomas (CCAA) del 
Estado español entre 2011 y 2024. El estudio consideró las últimas recomendaciones del 
Consejo Escolar del Estado y los cambios normativos más recientes (2021–2024), que 
evidencian una transformación sustancial del panorama normativo nacional. 

El enfoque metodológico se fundamentó en la propuesta de Wetherell y Potter (1998), 
centrada en la identificación de discursos predominantes en políticas públicas. Se 
recopilaron y analizaron 80 documentos oficiales emitidos por administraciones 
educativas que abordaban explícita o implícitamente el uso de móviles en centros de 
Secundaria. Entre estos se incluyeron: 5 leyes, 21 decretos, 7 órdenes, 18 resoluciones o 
instrucciones, y 29 publicaciones (informes y proyectos autonómicos), disponibles en los 
diarios oficiales autonómicos o en sus portales web oficiales. El listado completo se 
presenta en la Tabla 2 del Apéndice. 

La selección de documentos se basó en la identificación de campos semánticos 
relacionados con el uso de tecnologías móviles, utilizando once términos clave: móviles; 
móviles con internet; teléfono móvil; App móvil; aplicaciones móviles; dispositivos 
tecnológicos; dispositivos electrónicos; dispositivos de uso personal; tecnologías 
educativas; programas de innovación; y proyectos de innovación educativa. 

Una limitación del estudio fue la ausencia de regulación específica en algunas 
comunidades autónomas. Para paliarla, se incorporaron no solo disposiciones con rango 
de Ley, sino también publicaciones oficiales sobre iniciativas, programas o proyectos que 
hicieran referencia al uso educativo de aplicaciones móviles.  

Posteriormente, los documentos fueron categorizados según año de publicación, tipo, 
posicionamiento discursivo y palabras clave. Esta organización, realizada mediante hojas 
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de cálculo, permitió identificar y analizar el contexto discursivo en el que aparecían los 
términos seleccionados. Además, se elaboraron informes por CCAA describiendo la 
evolución normativa respecto al uso de móviles. 

Se aplicó una triangulación comparativa entre comunidades autónomas para clasificar 
los discursos predominantes, permitiendo distinguir entre posturas de promoción, 
indeterminación o prohibición. Finalmente, los resultados se contrastaron con la revisión 
bibliográfica de estudios previos (Álvarez-Álvarez et al., 2024; Calderón-Garrido et al., 
2022; Mellado-Moreno et al., 2022), con el fin de analizar la coherencia entre las políticas 
autonómicas y las directrices internacionales y europeas.  

Toda la investigación se realizó conforme al Código ético de integridad y buenas 
prácticas del Comité Ético de la Universidad de Barcelona (UB). 

 

 
Figura 1. Flujograma del proceso de análisis documental 

3. RESULTADOS 

La evolución normativa sobre el uso de teléfonos móviles en los centros de Educación 
Secundaria en España refleja un desplazamiento significativo en las políticas autonómicas 
a partir de 2021. Entre 2011 y 2021, las posturas de las comunidades autónomas se 
mantuvieron relativamente estables, alternando entre enfoques de promoción, prohibición 
o indeterminación. Sin embargo, a partir del uso intensificado de estos dispositivos 
durante la pandemia de COVID-19 y ante la creciente preocupación social por sus riesgos 
e impactos en la salud mental juvenil, se observa un giro notable hacia políticas de 
prohibición. 

Este cambio responde a un contexto internacional contradictorio. Mientras que 
informes de la UNESCO promueven el uso educativo de los móviles (López García, 
2018), la Unión Europea ha impulsado la integración de tecnologías digitales sin aludir 
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de forma específica a estos dispositivos. No obstante, las recomendaciones europeas 
destacan que una de las dificultades para integrar tecnologías en las aulas se trata de la 
falta de un marco legal que proteja el alumnado frente a usos inadecuados (Attewell et 
al., 2015; European Schoolnet, 2017).  

En España, esta ambigüedad se ha traducido en una diversidad de respuestas 
autonómicas en relación con las políticas de incorporación de tecnologías digitales en los 
centros educativos (Sánchez-Antolín y Paredes-Labra, 2014). La Tabla 1 muestra el 
posicionamiento normativo de las comunidades autónomas en dos periodos clave: 2011–
2021 y 2022–2024. La categorización resultante del análisis documental ha identificado 
tres tipos de posicionamiento: promoción (en verde), prohibición (en rojo) e 
indeterminación (en gris). El cambio más relevante se produce tras la pandemia de 
COVID-19, periodo en el que varias comunidades autónomas adoptan medidas 
restrictivas ante la creciente preocupación por el uso no regulado de los dispositivos 
móviles y sus efectos sobre la salud mental del alumnado. 

 
CCAA 2011–2021 2022–2024 

Andalucía Indeterminación Prohibición 

Aragón Indeterminación Indeterminación 

Asturias Indeterminación Indeterminación 

Baleares Indeterminación Prohibición 

Canarias Indeterminación Indeterminación 

Cantabria Indeterminación Indeterminación 

Castilla-La Mancha Prohibición Prohibición 

Castilla y León Indeterminación Indeterminación 

Cataluña Promoción Prohibición 

Extremadura Indeterminación Indeterminación 

Galicia Prohibición Prohibición 

Madrid Prohibición Prohibición 

Murcia Indeterminación Prohibición 

Navarra Indeterminación Indeterminación 

La Rioja Indeterminación Indeterminación 

País Vasco Indeterminación Indeterminación 

Valencia Indeterminación Prohibición 

 
Tabla 1. Evolución de las políticas autonómicas sobre el uso del teléfono móvil en aulas de 

educación secundaria en España (2011-2024) 
 
A continuación, se presentan los resultados del análisis documental organizados en 

estos tres ejes: políticas de promoción, de prohibición y de indeterminación. Los 
documentos que fundamentan cada posición se detallan en la Tabla del Apéndice. 

3.1. Políticas de promoción del uso del móvil en las aulas 

En el análisis de las políticas autonómicas sobre el uso de móviles en las aulas, 
Cataluña destaca como el único caso claro de promoción. No obstante, desde el curso 
2024/2025, el Consell Escolar de Catalunya ha prohibido su uso en Primaria y lo ha 
regulado en Secundaria (Generalitat de Catalunya, 2024). (Para esta y otras referencias 
legislativas autonómicas, consultar APÉNDICE). 
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En esta comunidad la promoción del uso del teléfono móvil se inició con el programa 
mSchools, lanzado en 2013-2014 con el objetivo de vincular educación y empresa, en 
línea con la estrategia Europa 2020 (Comisión Europea, 2010a). Este fue impulsado por 
el Mobile World Capital Barcelona, junto a la Generalitat, el Ayuntamiento de Barcelona 
y la GSMA (mSchools, 2021). El programa se estructuraba en tres ejes: aprendizaje móvil, 
competencias digitales y emprendimiento, y creación de un entorno abierto para la 
mEducation. Dentro de la primera línea se incluían iniciativas como Mobile History Map, 
Mobile Learning Awards y Changing Education Together. 

Con la creación del Programa de Innovación Pedagógica Tecnologías Digitales para el 
Aprendizaje, en septiembre de 2017, mediante la resolución ENS/2185/2017 (Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya, 2017), se creó y se abrió convocatoria pública para 
la selección de centros educativos interesados en formar parte del proyecto para el bienio 
2017-2019. Un programa que constaba de dos proyectos: el Proyecto de Innovación 
mSchools, y el Proyecto de innovación: El Centro Digital. Para formar parte del primero 
era preciso integrarse en la red de centros de este programa, en las actividades 
individuales y grupales de despliegue de éste y en las actividades de formación del área 
de Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento del Departamento de Enseñanza.  

En 2018, se produce una profunda reestructuración del Departamento de Educación 
mediante el decreto 274/2018 (Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, 2018a) y se 
crea la Dirección General de Innovación, Investigación y Cultura Digital. Este incipiente 
concepto de Cultura Digital viene asociado con la voluntad de situar las tecnologías 
digitales en un marco global de mejora educativa, incluyendo la equidad. En este mismo 
año se modificó el Programa de Innovación Pedagógica Tecnologías Digitales para el 
Aprendizaje mediante la resolución EDU/3044/2018 (Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya, 2018b), y se abrió una convocatoria pública para la selección de centros 
educativos interesados en formar parte de este nuevo programa para el trienio 2018-2021, 
en el que se incluían: la transformación digital del centro, las tecnologías móviles, la 
comunicación digital, y la colaboración con entidades externas, en la línea de 
colaboración planteada por Europa 2020.  

En el apartado de la convocatoria vinculado con el ámbito de las tecnologías móviles 
se explicitaba que el Departamento de Educación impulsa estas tecnologías en el marco 
del documento aprobado por el Consejo Escolar de Cataluña en marzo de 2015 
(Generalitat de Catalunya, 2015). A pesar de que la relación con las iniciativas de 
mSchools continúa, no se exigía la integración en la red de centros del programa, ni 
participar de manera específica en los Mobile Learning Awards. 

En mayo de 2019, mediante la resolución EDU/1464/2019 (Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya, 2019), se creó el programa de innovación pedagógica 
mòbils.edu que impulsa el uso de dispositivos móviles (móviles y tabletas) como 
tecnologías educativas, integradas en las prácticas de aula con la finalidad de garantizar 
la adquisición de la competencia digital del alumnado y la mejora de otras competencias, 
en especial en contextos sociales desfavorecidos. 

El programa mòbils.edu estaba orientado a los dos últimos cursos de Primaria, 5º y 6º, 
y los dos primeros cursos de Educación Secundaria Obligatoria. Se proponían proyectos 
con una duración de tres cursos académicos, del 2019 al 2021: de diagnóstico y 
elaboración del proyecto, de cumplimiento de la planificación, seguimiento y evaluación 
de las actuaciones, y de evaluación final y transferencia.  
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En el documento mòbils.edu (Generalitat de Catalunya, 2022), se expone que el 
programa tiene como objetivo general explorar el potencial educativo de las tecnologías 
móviles, a través de tres metas específicas: apoyar la transformación educativa en los 
centros, mejorar la competencia digital del alumnado para facilitar el aprendizaje global, 
y destacar el papel inclusivo de la tecnología como herramienta para lograr el éxito 
educativo de todo el alumnado. 

Los objetivos específicos del programa se relacionan en ocho objetivos operativos que 
estaba previsto desarrollar en veinticinco actuaciones (Generalitat de Catalunya, 2019a), 
pero paradójicamente, en el Plan de Educación Digital de Cataluña 2020-2023 
(Generalitat de Catalunya, 2019b) no aparece ninguna mención a los dispositivos 
móviles. El objetivo de este plan era contribuir, desde la escuela, al desarrollo de las 
competencias digitales que los ciudadanos y las ciudadanas de Cataluña necesitan para 
vivir y trabajar en una sociedad en transformación constante. Este ambicioso plan venía 
acompañado de una serie de actuaciones que iban desde la formación del profesorado 
hasta las nuevas dotaciones de equipamiento digital para profesorado y alumnado, y se 
hacía especial mención a los contenidos digitales. 

3.2. Políticas de prohibición del uso del móvil en las aulas 

Hasta el curso 2023-2024, las comunidades autónomas con una política claramente 
orientada a la prohibición del uso de teléfonos móviles en los centros escolares eran 
Castilla-La Mancha, Galicia y Madrid. A estas se sumaron más recientemente Andalucía, 
Islas Baleares, la Región de Murcia, la Comunidad Valenciana y Cataluña, adoptando 
también medidas restrictivas en este ámbito. 

Estas decisiones de prohibición o regulación, especialmente en las comunidades con 
posturas más firmes, surgieron en parte como respuesta a preocupaciones vinculadas al 
acoso escolar. En particular, en la Comunidad de Madrid, se pasó de una fase de 
indeterminación entre 2016 y 2018 a una prohibición formal del uso de móviles en 2019. 

Este cambio fue impulsado por diversas medidas como la puesta en marcha del 
Programa de Lucha contra el Acoso Escolar (Comunidad de Madrid, 2016), la 
actualización de protocolos para la prevención, detección y sanción del ciberbullying, y 
la reforma del Decreto 15/2007, de 19 de abril, que regula la convivencia en los centros 
docentes, adaptándolo a las nuevas problemáticas derivadas del uso de Internet y las redes 
sociales (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 2007). 

Como parte del Programa de Lucha contra el Acoso Escolar se realizó una campaña 
de sensibilización, una prueba online para su detección, se creó un observatorio para la 
convivencia escolar (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 2016) y se actualizó el 
protocolo de acoso escolar con especial atención al ciberbullying. Estas medidas dieron 
como resultado una guía de actuación contra el acoso escolar en los centros educativos 
con los protocolos de intervención del Plan General de Actuación de la Inspección 
Educativa en los que se insiste en la obligación de los centros en formar al alumnado en 
el uso de las TIC y recuerda que su uso tiene que estar apoyado por “pautas básicas 
establecidas por las familias, que deben controlar y encauzar el uso que sus hijos hacen 
de las TIC” (Comunidad de Madrid, 2017, p. 31). 

Durante este periodo de indeterminación, en el que no hay una regulación clara sobre 
el uso de teléfonos móviles en los centros, se deja la responsabilidad sobre su uso y la 
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elaboración de estrategias de mejora de la convivencia digital en manos de los centros 
educativos y las familias. 

En 2019, como consecuencia de los datos obtenidos por el Observatorio para la 
Convivencia Escolar (Comunidad de Madrid, 2019) se modificó el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid con el decreto 32/2019 
(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 2019). Es en este decreto en el que por 
primera vez se prohíben los dispositivos de uso personal que puedan obstaculizar el 
desarrollo de las actividades del centro escolar y los que puedan captar imagen o sonido 
y puedan atentar contra la intimidad o la imagen de las personas. Es una prohibición más 
laxa que la que se produjo en 2020 con el decreto 60/2020 (Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, 2020a) en la que se prohíbe de forma expresa el “uso de los 
teléfonos móviles y dispositivos electrónicos durante la jornada escolar, permitiendo, en 
esta ocasión, su uso como herramienta didáctica o por razones de necesidad y 
excepcionalidad” (p. 20). 

Una limitación del uso de los teléfonos móviles que se incorporó durante el curso 
2020/2021 (Comunidad de Madrid, 2020) aludiendo a que se trataba de una medida 
necesaria para mejorar el rendimiento académico del alumnado y luchar contra el acoso 
escolar. Contradictoriamente, con la llegada de la pandemia de la COVID-19 se dictó la 
orden 2162/2020 (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 2020b) con medidas 
excepcionales en las que se sugiere el uso de dispositivos electrónicos y de uso personal 
para la continuidad de la enseñanza obligatoria, aunque no se citan expresamente los 
teléfonos móviles. 

En Castilla-La Mancha, al igual que en la Comunidad de Madrid, la limitación del uso 
de los teléfonos móviles se asocia con la prevención del acoso escolar y aparecía en la 
Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la 
Adolescencia de Castilla-La Mancha (Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 2014), 
concretamente en el capítulo II, que hace referencia a los deberes y responsabilidades de 
los menores. En su artículo 22.4 se dice que, “los menores no deberán mantener 
operativos teléfonos móviles ni otros dispositivos de comunicación en los centros 
escolares, salvo en los casos previstos expresamente en el proyecto educativo del centro 
o en situaciones excepcionales, debidamente acreditadas” (p. 31.827). 

Si la prohibición de utilizar móviles en las aulas aparecía en una disposición general 
de la presidencia de la Junta, las referencias a teléfonos móviles desde disposiciones 
legales de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes aparecen en la Resolución de 
18/01/2017, por la que se acuerda dar publicidad al protocolo de actuación ante 
situaciones de acoso escolar en los centros docentes públicos no universitarios de Castilla-
La Mancha (Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 2017). En esta disposición 
simplemente se cita a los teléfonos móviles para definir el ciberacoso y como herramienta, 
junto con el correo electrónico, para enviar agresiones verbales. 

No hay otras referencias directas a los teléfonos móviles en la legislación educativa de 
Castilla-La Mancha. Sí que se hace referencia a dispositivos móviles en el Decreto 
40/2015, de 15/06/2015, por el que se establece el currículo de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, 2015) y, ante la situación de pandemia, en la resolución 
de 27/07/2020, modificada el 31/08/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas para el curso 2020-
2021 (Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 2020) ante escenarios de no presencialidad. 
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En Galicia ocurre lo mismo que en Castilla-La Mancha y Madrid, la prohibición del 
uso de los móviles se enmarca en los reglamentos que intentan mejorar la convivencia en 
los centros escolares. Concretamente en el Decreto 8/2015, de 8 de enero (Diario Oficial 
de Galicia, 2015), por el que se desarrolla la Ley 4/2011, de 30 de junio, de Convivencia 
y Participación de la Comunidad Educativa en Materia de Convivencia Escolar, en la 
sección segunda sobre normas de organización, funcionamiento y convivencia, en su 
artículo 19.4, “prohíbe el uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos como 
mecanismo de comunicación durante los períodos lectivos. Excepcionalmente, los 
centros podrán establecer normas para la correcta utilización como herramienta 
pedagógica” (p. 3.907). Aunque se prohíbe el uso para comunicarse durante los periodos 
lectivos, sí que se deja autonomía a los centros para que se puedan utilizar los teléfonos 
móviles como herramienta pedagógica. En este sentido se han encontrado referencias a 
cursos de formación organizados por el centro autonómico de formación e innovación 
para el profesorado sobre aprendizaje móvil para la educación (Xunta de Galicia, 2016a), 
en 2016, y otro en 2020 de creación de aplicaciones para dispositivos móviles en 
proyectos didácticos (Xunta de Galicia, 2020b).  

También se han encontraron referencias a actividades en las que se premia el desarrollo 
de aplicaciones móviles, se insta a la utilización del móvil para la creación de contenidos 
o se utiliza como canal de comunicación y atención para el alumnado y sus familias. Por 
ejemplo, en 2019, un concurso de fotografías realizadas con móvil que no sean selfis para 
el alumnado de francés de Secundaria, Bachillerato y FP (Xunta de Galicia, 2020a), o 
Stargal, en 2016, un concurso de videopoemas elaborados con móvil dirigido a centros 
de Secundaria (Xunta de Galicia, 2016b). En 2019, se premió el desarrollo de una 
aplicación móvil plurilingüe de recursos turísticos para la comarca de Ferrol (Xunta de 
Galicia, 2019) como reconocimiento a una iniciativa innovadora de un centro de 
Formación Profesional. Y en 2020 al proyecto Edudixital 2020, con el que se pretendía 
incorporar materiales digitales en las aulas, se incorporaron 114 nuevos centros y entre 
los canales de atención para el alumnado y familias sobre el uso del libro digital se ofrece 
una App para el móvil (Xunta de Galicia, 2018). 

3.3. Políticas de indeterminación del uso del móvil en las aulas 

El resto de las comunidades autónomas, inicialmente, tenían una postura de 
indeterminación ante el uso de los teléfonos móviles en las aulas, pero al igual que en las 
comunidades autónomas que lo prohibían esa reglamentación difusa aparece, en muchas 
de ellas, en las normas de convivencia con protocolos de buen uso y uso seguro de los 
dispositivos móviles y otras tecnologías, incluso tipificando acciones que implicarían una 
penalización (por ejemplo, ciberacoso, publicación de grabaciones o imágenes que 
vulneran la intimidad). Una regulación del uso particular del móvil que deja autonomía a 
los centros educativos para promover políticas que van desde su promoción a la 
prohibición total o puntual. 

Así, por ejemplo, en la Comunitat Valenciana en el Decreto 252/2019, del Consell, de 
Regulación de la Organización y el Funcionamiento (ROF) de los centros públicos que 
imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 
Profesional (Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, 2019) y en la resolución de 28 de 
julio de 2020, del secretario autonómico de Educación y Formación Profesional, por la 
que se aprueban las instrucciones para la organización y el funcionamiento de los centros 
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que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato durante el curso 2020-
2021 (Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, 2020), no aparece un posicionamiento 
definido en relación al uso de los dispositivos móviles en el aula. Sin embargo, en 2020, 
la Conselleria d’Educació a través del equipo de coordinación TIC publica el artículo Ús 
educatiu de tauletes en el que se mencionan las ventajas del uso de este dispositivo móvil 
en el aula. La Generalitat a través de esta publicación, aunque no se posicionaba sobre la 
prohibición, algo que sí ha realizado en mayo de 2024, realizaba una promoción del uso 
de estos dispositivos en el aula. 

En Andalucía, hasta 2023, se contaba con una normativa para el uso seguro de Internet 
y las TIC según el decreto 25/2007 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 2007) que 
daba cobertura a los centros para eventualmente regular o prohibir el uso del teléfono 
móvil, como se ha dado en algunos institutos. Esta regulación se convirtió en prohibición 
en el año 2024. En Castilla y León ocurre algo similar, en 2019 la Procuraduría (Defensor 
del Pueblo) de Castilla y León a través de una actuación de oficio (Procurador del Común 
de Castilla y León, 2019), instaba a la Consejería de Educación a que valorase la 
conveniencia de regular el uso de teléfonos móviles en los centros educativos y al 
establecimiento de unas directrices comunes a todos ellos, sin perjuicio de su autonomía. 
Solicitaba, además, la potenciación de medidas dirigidas a alumnos y familias con el fin 
de sensibilizar sobre el uso responsable de los dispositivos móviles en los centros 
educativos. 

En la Región de Murcia, Aragón, Islas Baleares, Extremadura, Navarra, La Rioja, el 
Principado de Asturias y Cantabria (Boletín Oficial de Aragón, 2011; Boletín Oficial de 
Cantabria, 2017; Boletín Oficial de la Región de Murcia, 2016; Boletín Oficial de la 
Rioja, 2009; Boletín Oficial de Navarra, 2010; Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
2019; Conselleria Educació Universitat i Recerca, 2020; Junta de Extremadura, 2019), 
las normas de convivencia, las instrucciones para la organización y funcionamiento de 
los centros de Secundaria o planes de educación digital, no establecen limitaciones para 
el uso de los móviles u otros dispositivos electrónicos en los centros educativos y lo dejan 
abierto para que cada centro establezca o no limitaciones en las normas de convivencia o 
los reglamentos de régimen interior de cada centro. En el caso de la Región de Murcia si 
antes era el centro el que podía poner limitaciones ahora está prohibido directamente por 
la Consejería de Educación (Región de Murcia, 2024). 

Por último, País Vasco y Canarias, tampoco tienen una política determinada sobre el 
uso de los teléfonos móviles en las aulas, ni una política clara de promoción del uso de 
los dispositivos móviles en los centros educativos. Así en los decretos del País Vasco 
201/2008, 174/2012, 236/2015 y la orden que actualiza el decreto 174/2012 (Boletín 
Oficial del País Vasco, 2008, 2012, 2015, 2017) se encuentran menciones de forma 
directa o indirecta al uso de los dispositivos móviles y su uso en los centros educativos. 
En Canarias ocurre algo similar, la Ley 6/2014, de 25 de julio, de Educación no 
Universitaria (Boletín Oficial de Canarias, 2014) no asume ninguna directiva sobre el uso 
de los móviles en los contextos educativos en los que se aplica, pero la resolución de la 
Viceconsejería de Educación y Universidades en la que se dictan instrucciones de 
organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2019/2020 (Boletín Oficial de 
Canarias, 2019), en su apartado de sistemas de comunicación, promociona una aplicación 
móvil (PINCEL) que facilita la gestión administrativa del alumnado y la comunicación 
con las familias. 
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4. DISCUSIÓN 

Como se ha visto, es innegable la presencia de los móviles entre los jóvenes de 10 a 
16 años para acceder a Internet y relacionarse en la vida cotidiana (Megías y Rodríguez, 
2018). Sin embargo, el uso de los móviles en los espacios escolares se ha convertido en 
problemático, debido a la escasez de la investigación educativa sobre su incorporación 
como herramienta pedagógica y la falta de consenso en las políticas autonómicas para 
aplicar directrices transnacionales, a menudo generalistas (López García, 2018; Shuler et 
al., 2013). 

Esta situación favorece en gran medida los posicionamientos escépticos sobre los 
beneficios que el móvil puede aportar al aprendizaje y las restricciones sobre su uso en el 
aula (Fernández, 2016; Robledo, 2012; Rodríguez-Gómez et al., 2018; Sancho Gil y 
Alonso Cano, 2012). Por ende, la vaguedad de las políticas supranacionales para hacer 
referencias explícitas al uso de los teléfonos móviles en las aulas acaba por reflejarse de 
forma inconsistente y/o arbitraria en el marco normativo español (Sánchez-Antolín y 
Paredes-Labra, 2014). 

Por una parte, genera un enfoque de prohibición del uso del móvil en las aulas, que 
asumieron inicialmente Madrid, Castilla-La Mancha y Galicia, justificado en gran medida 
por los problemas de acoso y convivencia escolar (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, 2019, 2020a, 2020b; Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 2014, 2017; Diario 
Oficial de Galicia, 2015). De ahí, que la prohibición del móvil sea parte de protocolos de 
programas previos para mejorar el rendimiento académico del alumnado y luchar contra 
el acoso escolar, como se destaca en el caso particular de la Comunidad de Madrid 
(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 2016). 

Sin embargo, estas medidas no parecen eficaces, como apuntan estudios previos 
(López García, 2018; Calderón-Garrido et al., 2022) y la guía de la UNESCO (2013), que 
recuerda que la prohibición no impide el uso juvenil. El ciberacoso persiste, facilitado por 
el acceso a móviles fuera del ámbito escolar (Megías y Rodríguez, 2018; INE, 2024). 
Además, la prohibición invisibiliza el problema dentro del entorno escolar, donde el 
alumnado debería recibir orientación para un uso como herramienta de aprendizaje, 
interacción y colaboración social (López García et al., 2016; Matos et al., 2012) a la vez 
que les sensibilizan sobre sus riesgos y usos responsables (López García, 2018; Calderón-
Garrido et al., 2022). 

Parte de esta contradicción se hizo evidente con la pandemia cuando Castilla-La 
Mancha y Madrid impulsaron el uso de dispositivos personales en la educación a 
distancia, aunque sin mencionar explícitamente los móviles (Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, 2020b; Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 2020). También 
resulta contradictorio que se delegue en los centros educativos la decisión sobre el uso 
pedagógico de móviles. En Galicia, por ejemplo, existen iniciativas formativas y de 
innovación docente en este ámbito (Xunta de Galicia, 2016a, 2018, 2019, 2020a, 2020b). 

Por otra parte, el enfoque indeterminado de comunidades como Valencia y otras 
CCAA (Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, 2019, 2020; Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, 2007; entre otros) muestra una reglamentación aún más difusa, fruto de la 
falta de responsabilidad política para regular el uso del móvil, afrontar sus desafíos y 
aprovechar su potencial pedagógico, tal como recogen los marcos legislativos (Gobierno 
de España, 2020; INTEF, 2018; Ministerio de Educación y Formación Profesional, 2020, 
2022) y las recomendaciones de la UNESCO (2023). 
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Este posicionamiento tiene dos consecuencias: falta de compromiso con la 
digitalización y delegación de la regulación a los centros sin apoyo suficiente para 
implementar un plan de cultura digital en la educación (Comisión Europea, 2016, 2018). 
En este contexto, Cataluña destacaba por su enfoque de promoción, alineado con 
recomendaciones internacionales y proyectos como European Schoolnet (Attewell et al., 
2015; European Schoolnet, 2017). A través de programas como mSchools (2021) y 
mòbils.edu (Generalitat de Catalunya, 2019a, 2019b, 2022), se apoyó a los centros en la 
planificación, implementación y evaluación del uso educativo de tecnologías móviles. Se 
esperaba que la concreción de este ambicioso plan, que iba desde la dotación de 
equipamientos y contenidos digitales a la formación del profesorado, sirviese de 
referencia a unas estrategias políticas efectivas de desarrollo de la competencia digital en 
los centros educativos, mediante el aprovechamiento de las ventajas singulares que 
permiten los dispositivos móviles. 

5. CONCLUSIONES 

El presente análisis documental identifica que la mayoría de las Comunidades tienen 
una postura de prohibición, dejando en algunos casos a los centros de Educación 
Secundaria la responsabilidad de fijar los límites del uso de los teléfonos móviles. Estos 
resultados coinciden con la revisión sistemática de Álvarez-Álvarez et al. (2024), que 
evidencia la tendencia internacional y nacional hacia medidas restrictivas, generalmente 
basadas en percepciones de riesgo más que en evidencias sobre su impacto educativo. Se 
pone de manifiesto la necesidad de establecer políticas educativas más claras y definidas 
por la relevancia para la sociedad y la juventud, en particular para su formación 
permanente en la ciudadanía digital, tal y como se plantea en el Plan de Educación Digital 
(Comisión Europea, 2018). Esta regulación debería avanzar hacia modelos pedagógicos 
que integren el uso responsable y contextualizado del móvil, favoreciendo la 
alfabetización mediática y el desarrollo de la competencia digital (Alonso Cano y Herrera 
Urízar, 2025). 

En consecuencia, se observa una aparente contradicción entre las políticas restrictivas 
y el impulso simultáneo de la competencia digital, objetivo inminente de la Educación 
Secundaria Obligatoria, que podría aprovechar el uso educativo del teléfono móvil como 
herramienta de aprendizaje más allá de los espacios escolares, tal como sugieren las 
orientaciones europeas más recientes y la actual ley educativa española LOMLOE (Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre). 

La indeterminación del posicionamiento de las políticas educativas del estado español 
con relación al uso de los móviles entre los jóvenes también repercute en las producciones 
mediáticas más relevantes en la prensa, los medios audiovisuales y las redes sociales a 
nivel nacional y autonómico. Como apuntan Mellado-Moreno et al. (2022), los mensajes 
sobre el uso pedagógico de los móviles en el aula logran crear opinión (en gran medida, 
negativa) en la ciudadanía, debido a que la crítica a los riesgos de las redes sociales se 
extiende al uso de los dispositivos móviles en el aula, como si ambos conceptos estuvieran 
inexorablemente asociados. 

Resulta imprescindible recoger los resultados de las políticas de promoción y de los 
usos pedagógicos puntuales de los teléfonos móviles que se están realizando tímidamente 
en las distintas comunidades autónomas para que sirvan como buenas prácticas y modelos 
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para seguir en el estado español, donde las soluciones autonómicas implementadas a 
través de sus programas, proyectos, iniciativas y concursos didácticos, finalmente, logren 
homogenizar los discursos y las propuestas autonómicas en favor de la prevención de 
riesgos y la formación en los usos responsables para una  ciudadanía digital plena 
(Calderón-Garrido et al., 2022). 

Resulta imprescindible recoger los resultados de las experiencias de uso pedagógico y 
de las políticas autonómicas que promueven prácticas responsables con los teléfonos 
móviles, de modo que puedan sistematizarse como buenas prácticas y servir de referencia 
en el conjunto del sistema educativo español. La evidencia disponible demuestra que las 
políticas basadas exclusivamente en la prohibición no garantizan mejores resultados 
comportamentales, y limitan la posibilidad de construir una cultura escolar digital madura 
y crítica (Álvarez-Álvarez et al., 2024). De este modo, las soluciones autonómicas 
deberían orientarse hacia la prevención de riesgos y la formación en usos responsables 
para una definición consensuada con la comunidad escolar sobre las normas de uso de los 
móviles, contribuyendo a una ciudadanía digital plena (Calderón-Garrido et al., 2022; 
Alonso Cano, et al., 2025). 
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